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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penínsrda, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si-en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

.W8HC1À DEI. MH# BE aiSlSTMS.
--—-=SSai<>#SSó,-------

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. GI.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(V aceta del 4 de Jitlío- de 1^05.)
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REAL ORDEN CIRCULAR.

Para establecer las Juntas pro
vinciales y locales de Protección 
á la Infancia, que determina el 
art, 3." de la ley de 12 de Agosto 
de 1904, inserta en la Gaceta del 
17 del mismo mes, y ateniéndo
se al precepto que el art. 5,® de 
la misma ley estibleco, de que 
unas y otras Juntas se formarán 
con personalidades de análoga 
significación, tanto en su parte 
electiva como en su parte perma
nente, á las que constituyen el 
Consejo Superior; teniendo en 
cuenta que á dicho Consejo per
tenecen como representación per
manente las primeras A utoridades 
civiles, judiciales, eclesiásticas,- 
provinciales y sanitarias con ca
rácter de Vocales natos, y tienen 
representación con carácter elec 
tivo individuos de Reales Acade
mias, Juntas de Damas, Socieda’ 
des económicas, benéficas ó ins 
tructivas, las cuales no pueden 
tener equivalencia, pero sí seme
janza, en las demás provincias.

Con el fin de que al constituirse 
las Juntas provinciales y locales 
no dejen de tener la debida repre
sentación ninguna de las entida
des y Corporaciones que en cada 
localidad guarden relación con 
los fines á que atendió la ley ex 
puesta;

S. M..el Roy (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1 .® Los Gobernadores civiles 
ordenarán á los Alcaldes da los 
pueblos que convoquen la Junta 
local de Reformas sociales á los 
siguientes fines:

a) Declarar los Institutos, 
Asociaciones, Círculos ó Cofradías 
de la localidad que deban estar 
representados en la Junta local 
de Protección á la Infancia.

¿) Invitar á las entidades que 
por acuerdo de la Junta de Refor
mas sociales resultaren designa
das á que elijan un individúo de 
su seno para formar parte de la 
Junta de Protección á la Infancia.

c ] Que en el mismo acto de 
la Junta se elijan, por analogía 
con el Consejo Superior,- dos ma
dres de familia, dos padres de fa- 
miliay dos obreros, como Vocales.

¿Z) Que cumplidas las anterio
res disposiciones, se eleven á la 
aprobación del Gobierno civil de 
la provincia la propuesta de los 
representantes electos y la lista 
de los Vocales natos que, además 
del Alcalde presidente, serán el 
Cura párroco, el Médico titular y 
el Maestro y la Maestra de ins 
truccion primaria, entendióndose 
que donde hubiere más de ün 
Cura párroco, mas de un Maestro 
y una Maestra y más de un Módi
co titular, la Junta local de Refor

mas sociales deberá designar cuá
les de aquéllos han de pertenecer 
á la de Protección á la Infancia.

2 .® Para organizar las Juntas 
provinciales de Protección á la 
Infancia, los Gobernadores con
vocarán la provincial de Reformas 
sociales á los siguientes fines:

a) Acordar las Sociedades, 
^Corporaciones, Institutos,etc., de 
la capital que deben tener repre
sentación en la de Protección a 
la Infancia, procurando siempre 
la mayor analogía con las que 
nombra el art. 4.” de la ley como 
llamadas á constituir el Consejo 
Superior.

ó) Invitar á las Sociedades de
signadas á que elijan un indivi
duo de su seno para formar parte 
de la Junta provincial de Protec
ción á la Infancia.

c) Elegir para formar parte 
de la citada Junta de Protección 
á la Infancia, por analogía con el 
Consejo Superior, dos madres de 
familia, dos.padres-de familia y 
dos obreros.

3 ." Serán Vocales natos de las 
Juntas provinciales de Protección 
á la Infancia: el Gobernador civil. 
Presidente; el Alcalde de la capi
tal; el Obispo de la Diócesis ó, 
caso de no h.aberla en la capital, 
un Párroco en representación del 
Prelado; el Presidente de la Au
diencia, si la hubiere en la capi
tal, ó un Juez que por la Audien
cia se designare; el Presidente de 
la Diputación y el Inspector pro
vincial de Sanidad. La lista de los 
Vocales natos y la propuesta de 
los electos se elevarán al Ministe
rio de la Gobernación para el 
nombramiento de los Vocales,

4 .® En las capitales de pro
vincia; y con el fin evitar dualis
mos, hará las veces do Junta 
local de Protección á la Infancia 
una Comisión ejecutiva que del 
seno de la provincial se designe.

5 ." En atención á que la Jun
ta provincial de Madrid habrá de 
constituirse con Vocales electos 

.por las mismas Sociedades repre
sentadas en el Consejo Superior, 
y teniendo en cuenta que el pá
rrafo último del art. 4." de la ley 
determina que una Comisión eje
cutiva del referido Consejo se en. 
cargará de llevar á la práctica 
sus acuerdos, la Junta provincial 
de Protección á la Infancia se 
formará en Madrid: L®, por di
cha Comisión ejecutiva; 2.®, por 
el Alcalde; un Cura Párroco que 
el Prelado designe; el Inspector 
provincial de Sanidad y un Maes
tro y una Maestra de las Escuelas 
públicas, designados por la Su
perioridad. Esta Junta funcionará 
bajo la presidencia del Goberna
dor civil de la provincia.

6 .® Las disposiciones regla
mentarias de unas y otras Juntas 
á que se refiere el art, 5.° de la 
ley, se dictarán por el Consejo 
Superior. '

De Real orden lo digo á V, S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Junio 
de 1905.—Besada.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

(Gaceta del 22 de Junio de 1905.7
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MINISTERIO HILA GOBERNACION #^ .

PROVINCIA DE VALLADOLID

DIRECCION CEIBAL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Peñaflel

RES ó SIES ríe tas rif:funciones por catisas, por edades y por sexos, y rh los naamwnloiiki eii les ptieblos que eamponen este BisfrUo samtarm durante el mes de Abril de 1903

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVI DEFUNCIONES CLASIFICADAS TOTAL
POR DENOMBRES

EDADES Y SEXOS
DE LAS CIÜNESTOTA L

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, POR

QUE COMPONEN ESTE
D E P Ü N -

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN

H.V. H. V.V. H. V. H. V. H.V. H. V. H.V. H.ALFABÉTICO

TO TALI' S..

DEFUN

ETC De 
edades 
desco
nocidas

De 5 | 
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De 40
á59 año;-

De 1 
á 4 años

De 0 
á 1 año

De 20 
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De 60 
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en ade
lante

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NACIMIENTOS

Bahabón.....................  
Bocos..........................  
Coinpaspero. .... 
Canalejas....................  
Castrillo de Duero. . • 
Cogeces del Monto.. . 
Corrales de Duero . 
Curiel........................  
Fompedraza.................  
Langayo..................... 
Manzanillo..................  
Montemayor.. .,. .• 
Olmos de Peñafiel. . . 
Padilla de Duero.. . . 
Peñafiel.......................
Pesquera de Duero. . . 
Piñel de Abajo. . . . 
Piñelde Arriba . . . 
Quintanilla de Abajo. , 
Quintanilla de Arriba.. 
Tábano........................  
Roturas..................  
San Llorente...............  
Santibañez de Valcorba. 
Sardón de Duero . . 
Torre de Peñafiel. . . 
'l'orrescárcela. . . • 
Valbuena de Duero. . 
Valdearcos.. ......... •
Viluria.................... ....
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Peñafiel 18 de Mayo de 1905.—El Subdelegado de Medicina, Pedro Purgueño.
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tyntarien'iO constitaGiimal le Vallalolil.
ANUNCIO- ■

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado por el art. 29 del Real de
creto Instrucción de 24 de Enero 
do 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y munici
pales sin que se haya producido 
niguna reclamación, á las once 
horas del día 10 del próximo mes 
de Agosto, tendrá lugar en una 
de las Salas, de la Gasa Consisto
rial, bajo la Presidencia del serior 
Alcalde ó Delegado al efecto y de 
un Sr. Regidor en representación 
del Excmo. Ayuntamiento, la su
basta pública por pliegos cerrados 
para contratar la cesión ó venta 
de los materiales de hierro y fun
dición que existen en el Parque 
del Excmo. Ayuntamiento como 
inservibles, procedentes del des
monte de la cúpula del Mercado 
del Val, y otros de desecho que 
se encuentran en los almacenes.

El tipo de la subasta es de seis 
mil setecientas cincuenta pese
tas á que asciende la valoración 
total y para tomar parte en la li
citación es preciso consignar co
mo depósito provisional la canti
dad de trescientas .treinta y siete 
pesetas y cincuenta céntimos, y 
una vez aprobada la subasta y 
hecha la adjudicación definitiva 
elevará el rematante la fianza 
que habrá de consignar para res
ponder del cumplimiento del con
trato á la cantidad de seiscientas 
setenta y cinco pesetas la cual no 
podrá ser devuelta al contratista 
basta que haya sido abonado al 
Excmo. Ayuntamiento el impor
te de lodo el material cedido.

La subasta se verificará con 
arreglo á las disposiciones de la 
Instrucción para la contratación 
de servicios provinciales y muni
cipales y las proposiciones á las 
cuales se acompañarán cédula 
personal del proponente y carta 
de pago del depósito provisional, 
se.ajustarán al siguiente modelo:

I). F. de T., vecino de. do
miciliado en la calle de...... nú
mero......se compromete á adqui
rir los materiales de hierro y fun
dición que como inservibles le 
ceda el Excmo. Ayuntamiento 
de Valladolid conforme al pliego 
de condiciones redactado al efec
to con el aumento de...... (tanto, 
en letra) por ciento sobre los pre
cios del presupuesh».
(Fecha y firma del proponente)

Antes de cumplirse diez días 
de la fecha de la notificación de 
la adjudicación definitiva de la 
subasta al rematante, éste queda 
obligado á empezar á retirar de 
los puestos en que se encuentren 
todo el material que se le vaya 
entregando, debiendo igualmen
te sacar todo el material de ma
nera no interrumpida en un pla
zo que no excederá do un mes.

El contratista abonará al Exce
lentísimo Ayuntamiento el im
porte á que ascienda el material 
sesrun el resultado de las actas 
diarias de las pesadas, no entre
gándosele por mayor cantidad del 
depósito ó fianza definitiva para 
lo cual deberá presentar cuantas 
veces se le pidan las cartas da 
pago de las cantidades ingresa
das en el Excmo. Ayuntamiento.

El Letrado designado por esta 
Corporación municipal para el 
bastanteo de poderes de que habla 
el referido Real decreto é Ins
trucción, lo es el Sr. Capitular 
D. Quintín Palacios.

Todos los gastas que ocasione 
la formación del expediente has
ta su completa terminación serán 
de cuenta del contratista,

El contratista es el .único res
ponsable de los trabajos y acci 
dentes motivados en las dife
rentes operaciones que haya que 
verificar con los materiales y 
queda obligado á contratar con 
los obreros el tiempo por el cual 
durase el trabajo, los precios de 
jornal, las condiciones de dura
ción del trabajo diario y causas 
por las cuales se pueda declarar 
nulo ese contrato particular que 
celebre con los obreros.

El expediente con el pliego de 
condiciones y presupuesto se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de la Sección de Obras durante 
las horas de oficina para los que 
deseen examinarlo.

Valladolid 3 de Julio de 1905. 
—El Alcalde, Casto Gron^ales Ca- 
Uepi.
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NuM. 1.405,

Bercero.

Terminado por la Junta peri
cial de este pueblo el apéndice al 
amiUaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
en el año de 1905, se balia de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 

quince días á fin de que los con
tribuyentes puedan hacer las 
reclamaciones de agravios que 
crean oportunas, pues pasado 
dicho término ninguna será ad
mitida.

Bercero 30 de Junio de 1905. 
—El Alcalde, Serapio Moraleja. 
—El Sécretario, Eugenio Ga
llego.

jHisismtuiJraiii.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NúM. 1.396.

MEDINA DEL CAMPO

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de instrucción do esta yi- 
11a de Medina del Campo y su 
partido. ■

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en los núme- 
*ros primero y tercero del artículo 
ochocientos treinta y cinco de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal 
se cita y llama á Emilio Colom.er 
Ubeda (á) Flacerito, de diez y sie
te años de edad, soltero, panade
ro, con instrucción, hijo de Ra
món y Amparo, natural y vecino 
de Valencia y hoy de parade 
ro ignorado, para que en el tér
mino de diez dias contados des
de la inserción de esta requi 
sitoría en la G-aceta de Madrid y 
Boletines oficiales de las provin 
cías de Valencia,Salamanca y Va
lladolid, se presente en la Cárcel 
de este partido en calidad de pre
so para ampliar su declaración 
indagatoria en causa que contra 
el misino se instruye por estafa á 
la Compañía del Ferrocarril de 
Medina del Campo á Salamanca, 
bajo apercibimiento de dedararSe 
rebelde parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades ó 
individuos de la policía judicial 
procedan por cuantos medios es
tén á su alcance á la busca y cap
tura y conducción á la Cárcel 4^ 
este partido de referido sujeta.

Dado en Medina del Campo á 
uno de Julio de mil novecientos 
cinco.—Isidoro Coloma.—Por su 
mandado, Domingo Manzano.

ANON» OFICIALES,
NuM. 1.395.

Fábrica l^ilitar de Hariaag 
de Valladolid,

ANUNCIO.

El Comisario de Guerra Jefeilí 
Detall de dicha Fábrica, situad 
inmediato á los Almacenes geni 
rales de Castilla, convoca ¡n 
el presente anuncio al concuri 
que ha de celebrarse en el Eslt 
blecimiento el día 12 del acini 
á las diez, para adquirir ..  
vagones de carbón mineraldi 
llamado galleta lavada do pó 
mera para calderas, con un tot 
de ..... á...... quintales métiñ

Son condiciones esencia!?, 
•|ue el carbón ha de hallarse ses 
exento de pizarras y ma te rías a 
trañas; tendrá el tamaño profi 
de su clase sin exceder sus cení 
zas ó residuos del diez por cienii 
y reunirá las propiedades adecoB 
das al trabajo para que se le A 
tina, sin admitirse tampoco■ 
llamado menudo. 1

Las entregas deberán efectuoiB 
antes del ......del ........y tendaO 
lugar sobre carro en la Fabric® 
bien sobre vagón que ha de® 
destinado á esta Estación V 
Norte y precisamente en este» 
con la expresión de consignaci® 
á los llamados Almacenes da® 
Doks.......................................... 1

Los postores tleberán presen® 
sus proposiciones por escrito ® 
sí ó debilamente autorizado® 
es otra persona, á la Junta eco® 
mica del establecimiento, 
tituída á la indicada hora y P® 
to, acompañadas de la mues® 
correspondiente, expresando® 
precio en letra del quintal i® 
trico, siendo el pago à la cono® 
sion del compromiso con el ® 
cuento del uno por ciento y® 
décimas, establecido por DA® 
previa la presentación del b® 
que acredite además el ing® 
en Hacienda de la contribue® 
industrial correspondiente al® 
porte líquido que debe percibí®

Valladolid 1.“de Julio de
—El Comisario de guerra » 
del Detall, Celestino del Olo®
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